
JUZGADO CATORCE CIVIL MUNICIPAL 

Bogotá D. C., Dos (02) de Agosto del año dos mil veintiuno (2021).- 
 
 

RAD: EXPEDIENTE NUMERO 2019 - 00053. 
 
 
En atención al informe secretarial que obra a folio preliminar del presente 
cuaderno y a efecto de continuar con el trámite que en derecho corresponda, 
el Despacho, 
 
DISPONE: 
 
REQUERIR a la Dra. ESTEFANIA APARICIO RUIZ, quien fuere 
designada en el presente asunto en el cargo de LIQUIDADORA, para que 
dentro del término improrrogable de cinco (05) días contados a partir del 
recibo de la comunicación, manifieste al Despacho su aceptación o rechazo 
al cargo encomendado, so pena de ser relevada del cargo y hacerse acreedora 
a las sanciones de Ley.- 
 
Por secretaría comuníquesele lo anterior al Liquidador, mediante telegrama, 
o a través de cualquier otro medio que sea expedito y eficaz.  Déjense las 
constancias de rigor.- 
 
Vencido el término concedido al Liquidador designado, vuelva el expediente 
al Despacho a fin de resolver lo que corresponda.- 
 
NOTIFIQUESE, 
(3) 
 

Constancia Secretarial: La presente providencia se notifica por anotación en 
Estado Electrónico No. 131, hoy 03 de agosto de 2021. Indira Rosa Granadillo 

Rosado – Secretaria. 
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